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 INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2022 

00195, informando que correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en 

169 folios. Sírvase proveer.   

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO  

Secretario  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

    
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a realizar el estudio 

de la presente demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 

26 C.P.T. y S.S. y el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, en donde se observa que:  

1. No se evidencia el cumplimiento de la remisión vía correo electrónico de la 

demanda y sus anexos a las demandas conforme lo establece el artículo 6 

de la Ley 2213 de 2022  

2. En el acápite de notificaciones, no se da cumplimiento a lo dispuesto en el 

inciso segundo del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en tanto no se 

informa la forma como se obtuvo la dirección electrónica de notificaciones 

y la evidencia de ello.   

En consecuencia, SE DISPONE:   

  

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA a la abogada MYRIAM SALOME 

MARRUGO DIAZ identificada con C.C. 1.010.167.269 y T.P. 199.634 del C.S. de 

la J., como apoderada de MARIA VICTORIA NIETO MADRID, en los términos y 

para los fines del poder conferido.  

SEGUNDO. DEVOLVER la demanda a la parte actora para que en el término de 

cinco (5) días, de que trata el art. 28 C.P.T. y S.S., subsane las deficiencias 

referidas, so pena de su rechazo.   

  

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá 

solicitarse al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
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NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ  
 

Cmpo.  

  
 

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 28 de noviembre de 2022 

Por ESTADO No. 0127 de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 
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